
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2020-00011-00 
 
En atención al escrito presentado por la abogada MARÍA DEL PILAR FLÓREZ 
RAMÍREZ, el cual obra en el archivo 37 del expediente digital, en el que presenta 
renuncia del poder otorgado por la entidad demandante en el presente proceso, el 
juzgado;  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: Aceptar, la renuncia presentada por la abogada MARÍA DEL PILAR 
FLÓREZ RAMÍREZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
MJMM  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

NO. 193 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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